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RV: Radicación acuerdo conciliatorio prejudicial celebrado entre ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA y la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SURORIENTE E.S.E., ante la Procuraduría 74
Judicial I para Asuntos Administrativos de Popayán

Desde Reparto 01 Oficina Judicial - Cauca - Popayán <rep01ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Lun 28/10/2024 8:41 AM
Para Juzgado 09 Administrativo - Cauca - Popayán <jadmin09ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC Oficina Judicial - Cauca - Popayán <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>; smlopez@procuraduria.gov.co

<smlopez@procuraduria.gov.co>

13 archivos adjuntos (17 MB)
CC y TP apoderada sustituta Aseguradora.pdf; Poder de sustitución SOLIDARIA IUS-E- 2024-554206 .pdf; ACTA No 001 Comité de Conciliación
ESE SURORIENTE.pdf; ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. 81.pdf; SUSTITUCIÓN DE PODER-parte convocante.pdf; ACTA 01 COMITE
JURIDICO ESE SURORIENTE.pdf; DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL ESE SURORIENTE.pdf; Poder ESE SURORIENTE.pdf; SOLICITUD DE
CONCILIACION SOLIDARIA ESE SURORIENTE (1).pdf; AUTO ADMISORIO ASEGURADORA SOLIDARIA.pdf; Anexos solicitud ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA.pdf; ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. 81 - ACUERDO.pdf; 3674_CN-F-08 OFICIO REMISORIO DE
CONCILIACIÓN A JURISDICCIÓN - CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.pdf;

ATENTO SALUDO,

Acuso recibo de la información, una vez sometido el asunto al Sistema Administrativo de Reparto Judicial
SARJ, me permito REENVIAR AL DESPACHO JUDICIAL CORRESPONDIENTE  el archivo digital
enviado por usted con la RESPECTIVA ACTA DE REPARTO.

Respetado titular del despacho judicial que le fue asignado el asunto, favor confirmar por escrito, a
este correo la recepción del asunto. En todo caso, y ante la falta de dicha confirmación, se advierte que
se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de
la Ley 527 del 18 de agosto de 1999.

Teniendo en cuenta que esta oficina solo es competente para realizar el reparto, se resalta que las
demás actuaciones procesales (admisión, notificaciones, contestación entre otras) son
responsabilidad exclusiva de los despachos judiciales, quienes lo darán a conocer directamente a
las partes intervinientes.

En caso de no poder descargar los archivos adjuntos, solicito se dirija al usuario que lo remite toda vez
que la Oficina Judicial-Reparto es ajena al trámite que a Ustedes corresponde adelantar.
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Nota:  verificar que el acta de reparto corresponda a su despacho. En caso contrario por favor hacer
devolución por este mismo medio informando al correo de la Oficina Judicial:
ofjudpopendoj.ramajudicial.gov.co, único correo autorizado para recibir los asuntos.

Cordialmente,
CAROLAIN MICHELL MANQUILLO MENA
Área de Reparto Oficina Judicial
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial
Popayán – Cauca

Nos esforzamos constantemente por mejorar la calidad del Servicio Prestado, ¿Por favor nos apoyas
contestando una breve encuesta para ayudarnos a mejorar? 
https://forms.office.com/r/PGpHbxhnAt?origin=lprLink

De: Oficina Judicial - Cauca - Popayán <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 28 de octubre de 2024 8:32
Para: Reparto 01 Oficina Judicial - Cauca - Popayán <rep01ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: smlopez@procuraduria.gov.co <smlopez@procuraduria.gov.co>
Asunto: RV: Radicación acuerdo conciliatorio prejudicial celebrado entre ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA y la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SURORIENTE E.S.E., ante la Procuraduría 74 Judicial I para Asuntos
Administrativos de Popayán
 
Cordial saludo;
                
Acuso recibo de la información, se remitió al área de reparto, que, mediante correo electrónico,
confirmará la recepción y reenviará al despacho correspondiente el archivo digital enviado por
usted y la RESPECTIVA ACTA DE REPARTO. 
                                                                        
Teniendo en cuenta que esta oficina solo es competente para realizar el reparto, se resalta que
las demás actuaciones procesales (admisión, notificaciones, contestación entre otras) son
responsabilidad exclusiva de los despachos judiciales, quienes lo darán a conocer
directamente a las partes intervinientes. 
                                            
Se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto
en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de agosto de 1999. 

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar
su atención sobre puntos críticos.   No está relacionado con el tono de voz ni con el estado de
ánimo.

Cordialmente,
Mably Bolena Escobar Ortiz
Área Reparto Oficina Judicial
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial
Rama Judicial Popayán, Cauca
Nit. 800.165.853-6
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No suele recibir correo electrónico de smlopez@procuraduria.gov.co. Por qué es esto importante

Nos esforzamos constantemente por mejorar la calidad del Servicio Prestado, ¿Por favor nos
apoyas contestando una breve encuesta para ayudarnos a mejorar?

https://forms.office.com/r/PGpHbxhnAt?origin=lprLink

De: Sandra Milena Lopez Tobar <smlopez@procuraduria.gov.co>
Enviado: viernes, 25 de octubre de 2024 17:00
Para: Oficina Judicial - Cauca - Popayán <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Radicación acuerdo conciliatorio prejudicial celebrado entre ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA y la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SURORIENTE E.S.E., ante la Procuraduría 74 Judicial I para Asuntos
Administrativos de Popayán
 

Señores: 
CENTRO DE SERVICIOS – Reparto
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE POPAYÁN
 

Ref. Radicación acuerdo conciliatorio prejudicial celebrado entre ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SURORIENTE E.S.E., ante la
Procuraduría 74 Judicial I para Asuntos Administrativos de Popayán
 
 
Cordial saludo,
 
Adjunto remito oficio suscrito por la Dra. María Alejandra Paz Restrepo, Procuradora 74 Judicial I para
Asuntos Administrativos, por el cual se anexa expediente contentivo del acuerdo conciliatorio prejudicial de
la referencia, para su reparto a los Juzgados Administrativos del Circuito de Popayán. 
 
Solicito de manera comedida se informe a los siguientes correos electrónicos institucionales  el Juzgado
Administrativo al cual corresponda su conocimiento.

mapaz@procuraduria.gov.co
smlopez@procuraduria.gov.co

Atentamente,
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Sandra Milena Lopez Tobar
Sustanciador Grado 11
Procuraduria 74 Judicial I Para La Conciliacion Administrativa Popayan
smlopez@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:#N/A
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
Cra. 5ª. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321
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